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NEUQUEN, 1 3 SO lqq~

Lo solicitado por la Dirección General de Enseñanza
Media, Técnica y Superior, respecto a la modificación de la
denominación de las Escuelas Nacionales transferidas a esta
Jurisdicción; y

CONSIDERANDO:
Que la transferencia de esas escuelas se operativiza

por aplicación de la Ley Nacional NQ 24049 Y el Convenio pertinente
firmado por el señor Ministro de Cultura de Educación de la Nación
y el sefior Gobernador de la Provincia del Neuquén.

Que por Resolución NQ 1572/92 del Consejo Provincial
de Educación se determinó el nivel, modalidad, categoria, periodo
y dependencia de las escuelas transferidas, respecto a las
Direcciones de Nivel y Direcciones de Distrito.

Que como complemento de la transferencia realizada,
en la faz administrativa, pedagógica y funcional jerárquica, se
hace conveniente, para el ordenamiento y adecuación de la
denominación de las escuelas transferidas, asimilarlas a las
denominaciones con que se las identifica en los niveles y
modalidades de ensefianza secundar ia y terciar ia de esta
jurisdicción provincial.

Que se requiere la norma legal pertinente.

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN
R E S U E L V E

•

lQ) ESTABLECER la denominación con que serán identificadas las
escuelas secundarias y terciarias transferidas de Nación a
esta Provincia, modificándose la denominación anterior por la
que figura en el Anexo de la presente Resolución .

2Q) DETERMINAR que por la Dirección General de Enseñanza Media,
Técnica y Superior se arbitrarán los medios que correspondan,
en coordinación con las respectivas Direcciones de Enseñanza,
para' que se efectúen las gestiones pertinentes respecto a
comunicaciones y utilización de sellos institucionaYes con la
nueva denominación.

POR la Dirección General de Enseñanza Media, Técnica y
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Superior se efectuarán las corréspondientes comunicaciones.
I \

4Q) REGISTRAR, i dar conocimiento a la Dirección Provincial de
Administración; Dirección de Sueldos Y Liquidaciones;
Dirección General de Despacho; Centro de Documentación e
Información Educativa; Sec,retaria de Vocalia; Dirección
Provincial de Conducción Educati~a; Dirección. General de
Recursos Humanos; Junta de Clasificación -Rama Media-;
Departamento de Registro Y Legalización de Titulos; Distritos
Regionales Y GIRAR el preserrte ~xpediente a la Dirección
General de Ensefianza Media, ~cni~a y Superior a los fines
establecidos en el Articulo 3Q) de la presente Resolución.
Cumplido, ARCHIVAR.
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E~c ..Nac, de Comercio C.P. E.M. Nº 58 Plaza Huincul
C1E.N.S. NQ 121 C.P. R.M. NQ 59 Piedra del

Aguila
C. E.,N.S. NQ 140 C.P. E.M. Nº 60 Neuquén Capital
C.E.N.S. N2 141 C.P. E.M. NQ 61 Zapala
e, E.N. S ~ NQ 226 C.P.E.H. Nº 62 Neuquén Capital
é.E.N.S. NQ 237 C.P.E.M. Nº 63 Neuquén Capital

1 .• c.E.N1• S. ,NQ 238 C.P. E.M. NQ 64 Neuquén Capital
f

, .' C.E.N .S,.NQ'281 C.P. E.M. NQ 65 Junin de los
(

Andes
C. E iN. S. NQ 282 C.P.E.M. NQ 66 Las Lajas
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E.N.E.T. NQ 1 "Cap.Dn.Juan
de San Martin"

E.P.E.T. NQ 8 "Cap.
Dn.Juan de San
Martin

Neuquén
capital

E.N.E.T. NQ 1 E.P.E.T.NQ 9 Plottier

E.N.E.T. NQ 1 "Gral.
rng. Enrique Mosconi"

E.P.E.T.NQ 10
"Gral.Ing.Enrique
Mosconi"

p.Huincul

E.N.E.T. NQ 1 E.P.E~T. NQ 11 Zapala

E.N.E.T. NQ 1
E.P.E.T. NQ 12
E.P.E.T. NQ 13,

San M.de
los Andes
Chos Malal

E.N.E.T. NQ 1

E.N.E.T. NQ 2 "Dfia.
"Dfia. Gregoria Hatorras
de San Martin"

E.P.E.T.NQ 14
"Dfia. Gregoria
Matorras de San
Martin"

Neuquén
Capital
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Antes de la trªn~ferencia
Ese. Normal superior
IIGral.Dn.José de
San Martin"

I.F.D. NQ 12 "Gral. Neuquén capital
Dn. José de San
Martinll

Esc.Nac.Normal Superior
IIRepública de Nicaragua"

I.F.O. NQ 13
"Rep. de Nicaragua"

Zapala

Instituto Nacional de
Educación superior

I.F.O. NQ 14 cutral CÓ

Centro de Nivel Terciario
NQ 32.

Instituto Provin-
cial de Educación
Terciario NQ 1

Neuquén
Capital
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VOCAL RAMA AN. de AKEAMA"e MEO/A re ••

ONHJO PClAl .c. y su».
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PrDL IInro In O Szlvadvr mellnR
VOCAL DE N1Va

MEO/O y TE/l
CONSEJOpnD'JlaCIAL D~ ~~:c'~'QH

SIXTo NICoLAS
VOCAL. RA OCHaVA

CO~SEJO PC/AlMA PAII,lA,11A
• DE EOUCAC/DI(
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